
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00947 00  
 

  
En atención a que por expresa disposición del art. 440 del C.G.P., el auto 
que ordene seguir adelante cuando el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, no admite ningún recurso, por tal motivo, el Juzgado 
rechaza el recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto 
por el apoderado del demandado Abel Danilo Valero Prieto, contra la 

providencia calendada 18 de octubre de 2022, reiterando que la 
determinación adoptada por el despacho es conforme a derecho. Por 
secretaría procédase de conformidad con lo expuesto en la providencia 

que precede.  
 
 

Notifíquese (1),   
  
 

La Jueza,  

  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 200 de fecha 13 de diciembre de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
 
LL 
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